
 

NOTIFICA LA SENTENCIA-RAD: 2019 00065 00 DTE: SIXTA TULIA PRADO DE ROJAS Y 

OTROS DDO: NACIÓN MINSALUD Y OTROS M/C; REPARACIÓN DIRECTA 
21  

MO 
Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com> 
Mar 2/03/2021 7:48 AM 

Para: notificacionesjudiciales@popayan.gov.co 

NOTIFICA LA SENTENCIA-RAD: 2019 00065 00 DTE: SIXTA TULIA PRADO DE ROJAS Y OTROS DDO: NACIÓN 
MINSALUD Y OTROS M/C; REPARACIÓN DIRECTA 
54 KB 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 
información de notificación de entrega: 

notificacionesjudiciales@popayan.gov.co (notificacionesjudiciales@popayan.gov.co) 

Asunto: NOTIFICA LA SENTENCIA-RAD: 2019 00065 00 DTE: SIXTA TULIA PRADO DE ROJAS Y OTROS DDO: NACIÓN 
MINSALUD Y OTROS M/C; REPARACIÓN DIRECTA 

Responder 
Reenviar 

J 
Juzgado 08 Administrativo - Cauca - Popayan 
Mar 2/03/2021 7:47 AM 
Para:  Maria Alejandra Paz Restrepo;  procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 

y 16 más 

Sentencia36Accede201900065FaltaDeOportunidad.pdf 
819 KB 

En atención a lo dispuesto en el artículo 203 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo 

señalado en el artículo 52 de la ley 2080 de 2021, se notifica por este medio, a las PARTES Y 

AL MINISTERIO PÚBLICO, la SENTENCIA No.  036 de 26 de febrero de 2021, dictada 

dentro del siguiente proceso: 
 

Atentamente, 
 

JOHN HERNAN CASAS CRUZ 

Secretario 

 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de 

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al 

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su 

contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 

y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de 

este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de 

imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo 

digital. 

P 
postmaster@outlook.com 
Mar 2/03/2021 7:24 AM 
Para:  postmaster@outlook.com 

NOTIFICA LA SENTENCIA-RAD: 2019 00065 00 DTE: SIXTA TULIA PRADO DE ROJAS Y OTROS DDO: NACIÓN 

MINSALUD Y OTROS M/C; REPARACIÓN DIRECTA 
68 KB 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

alejoceron2@hotmail.com 

Asunto: NOTIFICA LA SENTENCIA-RAD: 2019 00065 00 DTE: SIXTA TULIA PRADO DE ROJAS Y OTROS DDO: NACIÓN 
MINSALUD Y OTROS M/C; REPARACIÓN DIRECTA 

MO 
Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com> 
Mar 2/03/2021 7:24 AM 

mailto:notificacionesjudiciales@popayan.gov.co
mailto:alejoceron2@hotmail.com


Para:  pbuenahora@etb.net.co 

NOTIFICA LA SENTENCIA-RAD: 2019 00065 00 DTE: SIXTA TULIA PRADO DE ROJAS Y OTROS DDO: NACIÓN 
MINSALUD Y OTROS M/C; REPARACIÓN DIRECTA 
51 KB 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 
información de notificación de entrega: 

pbuenahora@etb.net.co (pbuenahora@etb.net.co) 

Asunto: NOTIFICA LA SENTENCIA-RAD: 2019 00065 00 DTE: SIXTA TULIA PRADO DE ROJAS Y OTROS DDO: NACIÓN 
MINSALUD Y OTROS M/C; REPARACIÓN DIRECTA 

P 
postmaster@supersalud.gov.co 
Mar 2/03/2021 7:24 AM 

Para:  postmaster@supersalud.gov.co 

NOTIFICA LA SENTENCIA-RAD: 2019 00065 00 DTE: SIXTA TULIA PRADO DE ROJAS Y OTROS DDO: NACIÓN 

MINSALUD Y OTROS M/C; REPARACIÓN DIRECTA 
69 KB 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

diego.perezp@supersalud.gov.co 

Asunto: NOTIFICA LA SENTENCIA-RAD: 2019 00065 00 DTE: SIXTA TULIA PRADO DE ROJAS Y OTROS DDO: NACIÓN 

MINSALUD Y OTROS M/C; REPARACIÓN DIRECTA 

P 
postmaster@supersalud.gov.co 
Mar 2/03/2021 7:24 AM 

Para:  postmaster@supersalud.gov.co 

NOTIFICA LA SENTENCIA-RAD: 2019 00065 00 DTE: SIXTA TULIA PRADO DE ROJAS Y OTROS DDO: NACIÓN 
MINSALUD Y OTROS M/C; REPARACIÓN DIRECTA 
69 KB 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

Rocio Rocha Cantor 

Asunto: NOTIFICA LA SENTENCIA-RAD: 2019 00065 00 DTE: SIXTA TULIA PRADO DE ROJAS Y OTROS DDO: NACIÓN 
MINSALUD Y OTROS M/C; REPARACIÓN DIRECTA 

S 
SNSNOTIFICACIONESJUDICIALES <snsnotificacionesjudiciales@supersalud.gov.co> 
Mar 2/03/2021 7:24 AM 

Para:  Juzgado 08 Administrativo - Cauca - Popayan 

JUZGADOS, TRIBUNALES, ALTAS CORTES y PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
 
La Superintendencia Nacional de Salud informa que hemos recibido su correo electrónico, sin embargo, advierte que las 
comunicaciones que no cumplan con los fines establecidos en el inciso 1 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 y 4 del 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. (Notificación electrónica de entidades públicas), serán trasladadas al área de 
correspondencia para su radicación y respectivo traslado a la Dependencia que conforme con el Decreto 2462 del 07 de 
noviembre de 2013 sea competente. 
 
Lo anterior de conformidad con los requerimientos de Planeación. 
 
Gracias. 

P 
postmaster@procuraduria.gov.co 
Mar 2/03/2021 7:24 AM 
Para:  postmaster@procuraduria.gov.co 

NOTIFICA LA SENTENCIA-RAD: 2019 00065 00 DTE: SIXTA TULIA PRADO DE ROJAS Y OTROS DDO: NACIÓN 
MINSALUD Y OTROS M/C; REPARACIÓN DIRECTA 
69 KB 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

Maria Alejandra Paz Restrepo 

mailto:pbuenahora@etb.net.co
mailto:diego.perezp@supersalud.gov.co
mailto:snsnotificacionesjudiciales@supersalud.gov.co
mailto:mapaz@procuraduria.gov.co


Asunto: NOTIFICA LA SENTENCIA-RAD: 2019 00065 00 DTE: SIXTA TULIA PRADO DE ROJAS Y OTROS DDO: NACIÓN 
MINSALUD Y OTROS M/C; REPARACIÓN DIRECTA 

P 
postmaster@outlook.com 
Mar 2/03/2021 7:23 AM 

Para:  postmaster@outlook.com 

NOTIFICA LA SENTENCIA-RAD: 2019 00065 00 DTE: SIXTA TULIA PRADO DE ROJAS Y OTROS DDO: NACIÓN 
MINSALUD Y OTROS M/C; REPARACIÓN DIRECTA 
64 KB 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

abogadosexternos@hotmail.com 

Asunto: NOTIFICA LA SENTENCIA-RAD: 2019 00065 00 DTE: SIXTA TULIA PRADO DE ROJAS Y OTROS DDO: NACIÓN 
MINSALUD Y OTROS M/C; REPARACIÓN DIRECTA 

P 
postmaster@defensajuridica.gov.co 
Mar 2/03/2021 7:23 AM 
Para:  postmaster@defensajuridica.gov.co 

NOTIFICA LA SENTENCIA-RAD: 2019 00065 00 DTE: SIXTA TULIA PRADO DE ROJAS Y OTROS DDO: NACIÓN 
MINSALUD Y OTROS M/C; REPARACIÓN DIRECTA 
70 KB 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 

Asunto: NOTIFICA LA SENTENCIA-RAD: 2019 00065 00 DTE: SIXTA TULIA PRADO DE ROJAS Y OTROS DDO: NACIÓN 
MINSALUD Y OTROS M/C; REPARACIÓN DIRECTA 

MO 
Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com> 
Mar 2/03/2021 7:23 AM 

Para:  sjuridica@cauca.gov.co 

NOTIFICA LA SENTENCIA-RAD: 2019 00065 00 DTE: SIXTA TULIA PRADO DE ROJAS Y OTROS DDO: NACIÓN 
MINSALUD Y OTROS M/C; REPARACIÓN DIRECTA 
51 KB 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 
información de notificación de entrega: 

sjuridica@cauca.gov.co (sjuridica@cauca.gov.co) 

Asunto: NOTIFICA LA SENTENCIA-RAD: 2019 00065 00 DTE: SIXTA TULIA PRADO DE ROJAS Y OTROS DDO: NACIÓN 
MINSALUD Y OTROS M/C; REPARACIÓN DIRECTA 

MO 
Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com> 
Mar 2/03/2021 7:23 AM 
Para:  notificaciones@cauca.gov.co 

NOTIFICA LA SENTENCIA-RAD: 2019 00065 00 DTE: SIXTA TULIA PRADO DE ROJAS Y OTROS DDO: NACIÓN 
MINSALUD Y OTROS M/C; REPARACIÓN DIRECTA 
51 KB 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 
información de notificación de entrega: 

notificaciones@cauca.gov.co (notificaciones@cauca.gov.co) 

Asunto: NOTIFICA LA SENTENCIA-RAD: 2019 00065 00 DTE: SIXTA TULIA PRADO DE ROJAS Y OTROS DDO: NACIÓN 
MINSALUD Y OTROS M/C; REPARACIÓN DIRECTA 

MO 
Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com> 
Mar 2/03/2021 7:23 AM 

mailto:abogadosexternos@hotmail.com
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:sjuridica@cauca.gov.co
mailto:notificaciones@cauca.gov.co


Para:  info@saludcondor.com.co 

NOTIFICA LA SENTENCIA-RAD: 2019 00065 00 DTE: SIXTA TULIA PRADO DE ROJAS Y OTROS DDO: NACIÓN 
MINSALUD Y OTROS M/C; REPARACIÓN DIRECTA 
51 KB 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 
información de notificación de entrega: 

info@saludcondor.com.co (info@saludcondor.com.co) 

Asunto: NOTIFICA LA SENTENCIA-RAD: 2019 00065 00 DTE: SIXTA TULIA PRADO DE ROJAS Y OTROS DDO: NACIÓN 
MINSALUD Y OTROS M/C; REPARACIÓN DIRECTA 

MO 
Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com> 
Mar 2/03/2021 7:23 AM 

Para:  agenteliqcondor@gmail.com;  arfeve29@gmail.com; joseluisibarrap@gmail.com 

NOTIFICA LA SENTENCIA-RAD: 2019 00065 00 DTE: SIXTA TULIA PRADO DE ROJAS Y OTROS DDO: NACIÓN 

MINSALUD Y OTROS M/C; REPARACIÓN DIRECTA 
51 KB 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 
información de notificación de entrega: 

agenteliqcondor@gmail.com (agenteliqcondor@gmail.com) 

arfeve29@gmail.com (arfeve29@gmail.com) 

joseluisibarrap@gmail.com (joseluisibarrap@gmail.com) 

Asunto: NOTIFICA LA SENTENCIA-RAD: 2019 00065 00 DTE: SIXTA TULIA PRADO DE ROJAS Y OTROS DDO: NACIÓN 
MINSALUD Y OTROS M/C; REPARACIÓN DIRECTA 

J 
Juzgado 08 Administrativo - Cauca - Popayan 
Mar 2/03/2021 7:23 AM 

Para:  Maria Alejandra Paz Restrepo;  procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 
y 16 más 

Sentencia36Accede201900065FaltaDeOportunidad.pdf 
819 KB 

En atención a lo dispuesto en el artículo 203 de la Ley 1437 de 2011, en 

concordancia con lo señalado en el artículo 52 de la ley 2080 de 

2021, se notifica por este medio, a las PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO, 

la SENTENCIA No.  036 de 26 de febrero de 2021, dictada dentro del siguiente 

proceso: 
 

Atentamente, 

 
 

 
 

JOHN HERNAN CASAS CRUZ 

Secretario 

 

mailto:info@saludcondor.com.co
mailto:agenteliqcondor@gmail.com
mailto:arfeve29@gmail.com
mailto:agenteliqcondor@gmail.com
mailto:arfeve29@gmail.com
mailto:joseluisibarrap@gmail.com

